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Este periódico ee publica Codo Ir lo i 
dios acepto los. dominqosy y ,se suscribe 
á 10 te. al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Atocha, núme
ro 102, cuarto bajo., . 
» M 

(6 cuartos.) 

Los artículos, avisas y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DÉ L A GOBERNACION DEL 
. .• * REINO;-** 1 U I 

Aunque por fortuna el estado general de las 
subsistencias de cereales en las diversas provin-
ciásde la península basta actualmente á satisfa
cer sus necesidades, y aleja toda sospecha de es* 
casez y carestía, S. M. la Reina (Q. D. G.) siem
pre solícita por él bieuéstar de sus subditos, y 
llevando sus miras al porvenir, todavía preten
de disipar ha<ta los temores He la influencia que 
mas ó menos directamente y mas tarde ó ñ a s 
temprano, pudiera ejercer en nuestro suelo el 
deplorable estado de algunos punios de Europa 
trabajados hoy por la pérdida de las cosechas y 
las duras privaciones y calamidades que son su 
consecuencia. No Dasta pues la idea consoladora 
de que nuestros campos correspondieron gene
ralmente con abundantes cosechas á las fatigas 
del agricultor; que ni en lasgrandes ni en las 
pequeñas poblaciones se vean aquellos síntomas 
alarmantes de una próxima miseria, que laabuxi* > 
dancia si se quiere refluya en 6n de los mercados 
públicos al hogar doméstico, y que tanto las cla
ses bien acomodadas como las menesterosas con
fien tranquilas en los recursos del suelo y en la 

vigilancia con que el gobierno procura asegurar
los. •' • * > * 

Cuando el hambre y- la miseria cubren de 
luto la Irlanda, las orillas del mar negro, algu
nos depar lamentos de la Francia V otros países 
de Europa; cuando la humanidad exige que se 
les socorra, y de todas partes los gobiernos y los 
particulares acuden á remediar esta calamidad, 
preciso es que el gobierno cuente con los datos 
necesarios, no solo para evitar que por un inci
dente inesperado pueda estenderse hasta noso
tros, sino también para disipar hasta la sospecha 
de que su funesta inflencta se deje sentir en la 
mas humilde de nuestras aldeas. Con este objeto 
y como otros tantos datos estadísticos indispen -
sables á la administración para regularizar el 
tráfico interior y nuestras relaciones comercia
les con el estratigero, S. M . se ha servido resol
ver que á la mayor brevedad y con la posible 
exactitud informe V. S. sobre los puntos siguien
tes. " • , . . « 

' i .° Cuál es el estado de las últimas cosechas 
dé cereales y demás frutos agrícolas en esa pro* 
vincia, y si bastan á satisfacer cumplidamente 
su s necesidades. 

a.° En el caso de que asi no sea, cuál es p ró -
ximamente la relación actual cutre las subsis
tencias de primera necesidad y la población. 

3.° Cuáles son por el cálculo mas aproxima
do en esa provincia las existencias de cereales 
en el día. 
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provincia abunden los cereales, hay en ella a l 
gún punto donde se note escasez; y en tal caso, 
qué medios pueden adoptarse para su surtido, y 
dónde se proporcionará este á menos costo y 
con mas facilidad. ' 

5. » Si las existencias actuales de toda clase 
de grano*, pueden permitir su estraccion fuera 
del remo» y en qué cantidad relativamente á las 
necesidades públicas. 

6. ° L a influencia de esta estraccion en el 
precio de los cereales y en los valores del mer
cado. 

7.0 Cuál es el aspecto que presentan los 
sembrados en la actualidad y la cosecha que 
prometen, determinando según las muestras su 
abundancia, medianía ó escasez. 

De real orden lo participo á V . S. para su 
inteligencia y esacto cumplimiento. Dios guarde 
á V%S. muchos anos. Madrid 11 de tebrero de 
• 847.—Seijas.—Sr. gefe poli tico de 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l Excmo. Sr. ministro de comercio, instruc* 
cion y obras públicas rae dice con fecha g del 
corriente lo que sigue. 

"He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
espediente formado en este ministerio cotí mo
tivo de varias dudas espuestas por el gefe polí
tico de Zaragoza, sobre la manera mas conve
niente de proceder en la provisión de las escue-
lasde instrucción primaria que sostienen los pue
blos de corto vecindario y escasos recursos don-
de el maestro tiene á lá vez otra ocupación, e s v 

oialmente cuando esta es la de secretario de a« 
y untamiento; y habiendo oido el dictamen del 
consejo de instrucción pública se ha servido 
S. M« resolver: 

tjue 0 0 se permita reunir al cargo de 
maestro» otro alguno en los pueblos que "tenga 
cien vecinos, ni en los que siendo de menor ve
cindario cuentan con recursos suficientes para 
costear una escuela de instrucción elemental in -
completa, ni tampoco en los pueblos pobres y 
pequeños que puedan agregarse á otros inme
diatos para formar un distrito. 

%? Que solo puede'tener lugar la reunión 
de estos cargos en los ¡pueblos que no se en-
cuentran en ninguno de los ties casos referidos 
y para los cuales permite la ley maestro sin títu
lo J / s t o previo el asentimiento del gefe político y 

prefiriéndose siempre & los que tengan titulo y 
se presenten á servir a ambos cargos. 

3.° Que las vacantes de estas esencias se 
anuncien por el gefe político con acuerdo de la 
comisión superior de 1a provincia y sé provean 
por acuerdo de los ayuntamientos sugetos á la 
aprovación de la misma autoridad. 

t f . ° Que los gefe* publico*, y, comisiones 
provinciales cuiden -de hacer desaparecer los 
abusos todabia asistentes prohibiendo.la acu
mulación de cargos en los pueblos que puedan 
sostener escuela elemental y tolerándole solo en 
aquellos en qué sea absolutamente necesario. 
De real orden lo digo á V. E . para su inteligen
cia y cumplimiento." 

Lo que se inserta en el Boletín para cono
cimiento de los pueblos de esta provincia. M a-
clrtcl a i de lebrero de 1847.—Simen de Roda.— 
Sr. alcalde de..... 

»••• 

La dirección general de aduanas y aranceles 
con techa 19 de( actual me dice lo siguiente. 

Por él ministerio de hacienda se ha comu
nicado á esta dirección general con fecha 1 a del 
corriente la real orden siguiente: 

**Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M . de nna 
«instancia del ayuntamiento de Málaga, solici
t ando se rebajen los derechos de introducción 
• á los tubos, máquinas y demás útiles necesa* 
» rios que debe importar del estrangero pairar el 
••alumbrado de gas de aquella ciudad que tiene 
»contratado. En su vista, y de conformidad con 
• el parecer de esa dirección general, ha tenido 
»á bien S. M . resolver que se permita la impor-
»tación de las máquinas y aparatos de qué se 
• trata, con arreglo á la real orden de 6 de junio 
• de 1843, pagando por derechos de entrada un 
»5 por 100 sobre el valor de factura, tercio de 
• recargo en bandera estrangera, tercio por con-
•sumo y'6 por 100 de arbitrios. Es también la 
«voluntad de S. M . que esta resolución sirva de 
• regla general en lo sucesivo y basta que se pu
b l iquen los nuevos aranceles, adicionándose en 
• este sentido el vigente de importación del es* 
• tfangero." 

Lo que se inserta en este periódico para.co* 
nocimiento de quien corresponda. Madrid a5de 
febrero de 1847.=F e^pe Canga Arguelle* 

* i , j t ' j * * in 

La dirección general de contribuciones d i -



( 5 ) 

rectas n { £ # c e £ t P f ! íWHW W 
^ e r E ^ ^ M r ^ ^ ^ M A ^ t ^ m i i b w ^ w l a haco-
iiiiiuicaáo ^ esta ilireccion general con fecha 11 
del corriet>*e(nae* lü r e4 orden 9 , I C sigue.—fte 
dado cuente á la Reina (Q. D. G.) de la consulta 
elevada por V . S. & este ministerio sobre si las 
tilicas de propios, de bienes nacionales ó de 
particulares gravadea en, favor de cofradías ó 
con aniversarios! misas ó cualesquiera otras fu n* 
daciones piadosas ó cargas impuestas para obje
tos análogos coi no escuelas etc., deben conside
rarse sujetas al pago de la contribución territo
rial con deduccioti del importe de dicho grava
men. Enterada S»M. y conformándose en toc|6 con 
«I> dictamen de V. S,, lia tenido á bien resolver 
que no procede se bagan al propietario <fe fin* 
cas de propios, á los bienes nacionales ni á cua
lesquiera otros, sean los que fueren, gravados 
qon cargas ü obligaciones de misas» aniversarios 
ú otros objetos píos, mas rebajas del producto 
de los mismos lnen.es qtie las determinadas por 
la ley; esto es, la tercera ó cuarta parte, según 
los casos que espresan los artículos 33 y 34 del 
real decreto de\¿$ 0>m^yadfc 1845, y los gas
tos de reproducción conforme á la base del ar« 
tico l o a 8 del mismo, lOtiarreglp á cuya renta 6 

producto líquido a$i euteudido se verificará el 
repartimiento ó imposision de cuota por esta 
contribución exigiéndose íntegramente del pro
pietario* sea Ja administración de bienes nacio
nales, sea ayuntamiento ó sea particular; y que 
bajo este concepto se rechace y desoiga toda 
reclamación que altere el principio que queda 
establecido sid suspeuderse, la acción de I* co* 
branza en IQS . plazos .señalados ni mezclarse 
tampoco la administración en las cuestiones une 
con este motivo puedan suscitarse entre las 

qtWSJuser. ior . a . V . p a r a s » , c o n o c i m i e n t o y 

e l d e l a s d e m á s p e r s o n a s ,át quienes c o m p e t e . 

Dios g j f f i j f l ^ ^ » | | | t W ^ 4 ^ » > » Madrid a o d e 

febxerq de, 1.847 -—Felipe Canga ArguellesSr. 
a l c a l d e d e 

* i No podiendo diferirse por mas tiempo la 
presentación por los ayuntamientos en las ofi
cinas respectivas de los repartimientos verifica
dos por los mismos de la. contribución de in 
muebles y del cultivo y ganaderia, prevengo á 
V . que precisamente para el dia 9 de marzo 
próximo á lo mas haya dirijido y4 los corres- , 

J J , , | . fui V TI 

pondientes a ese pueblo por fin del ano último, 
en el concepto de que de lo contrario incurrirá 
irremisiblemente esa municipalidad en las penas 
que establece el art. 4$ del decreto a'3 de mayo 
de i845. Lo digo 9 V. para su inteligencia y 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V. mu-
chos años, Madrid 26 de febrero de 1847.—Fe
lipe Canga Arguelles.— Sr. alcalde de..... 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Junta de beneficencia de Guada tajar a. 

Ha bien rióse declarado vacante la plaza de boti
cario del hospital civil de esta cjudad. he dispuesto 
se anuncie cu el Boletín oficial de esta provincia, Ga
ceta y Diario de Madrid, con el fin de que los que gus
ten y se crean apios para el desempeño de aquella 
plaza, puedan dirigir sus solicitudes á la secretaría de 
la junta de beneficencia, francas de porte, hasta el 1 6 
de marzo próximo. 

E l agraciado disfrutará del haber anual, de i3oo 
reales, ración igual á la del director del,establecirnten-
to y casa-habitación en el propio edificio del hospital. 
Las obligaciones de e¿ te dependiente están ¡contenida! 
en el reglamento interior, y se manifestarán al que 
desee enterarse de ellas. 

Guadalajara 19 de febrero de 1847.-Rafael de 
ffavascues. 

E n la villa de S. Martin de la Vega, distante 
cuatro leguas de la corte, se hallan vacantes las pla
zas de médico y de farmacéutico, datada la primera 
con 6,000 rs. anuales, y la segunda con i825 rs. y su 
despacho libre pagados unos y otros por mensualida
des vencidas de los fondos municipales, teniendo en
tendido que se proveerán para el i 5 de marzo pró
ximo, dirigiendo los aspirantes las solicitudes frauras . 
de porte al Sr» presidente-de! ayuntamiento de dicha 
villa- 1 ' " # " . ! h 

Los hacendados forasteros que posean bienes in
muebles en el pueblo y jurisdicción de Carnarma de 
Esteruelas presentarán las relaciones de ellos, confor
me á lo prevenido en la instrucción de 18 de diciem
bre próximo pasado, verificándolo hasta el dia *L. de 
marzo próximo sin dar lugar á otras prevenciones* 

• Vi-. ü • .»* 
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La persona en cuyo poder exista el privilegio ori

ginal de la venta de alcabalas y temas de Ut villa de 
Priego y su termino, espedido en 16 de noviembre de 
t S37 à favor pedona Estefanía de Villarreal, muger 
de D Luis Carrillo.Hurtado de Mendoza, conde de 
Priego, en precio de 5.475,060 mrs., con el goce des
de i .° de enero de 1538, se servirá entregarlo en la 
calle del Baño, núm. 1 o, piso segundo. 

Madrid 2 3 de febrero de 1847* ̂ Joaquín 
nandez de Cabo. 

Fer-

DILIGENCIA E S P A R T A N A . 
.. * /1 I* . Bu P * » ** 

C O M P A Ñ I A A N O N I M A . 

Su capital 10.000,000 de rs..divididos en af5oo 
acciones nominales de d 4iOoo rs. cada una. 

Ha sido aprobado por el tribunal de comercio la 
escritura otorgada por sus fundadores y ha dado prin
cipio á sus operaciones esta sociedad bajo las bases y 
condiciones siguientes: 

1? Es el objeto de esta compañía representar con 
deres de los maestros de postas de correos y de los 

establecimientos de diligencias de las lineas existentes y 
de todas cuantas mas personas tengan que evacuar en 
Madrid cobranzas de cantidades por cualquiera razón 
quesea, facilitándolas su remisión á los puntos que de
signen y practicando cuantas mas diligencias les ocurra 
encargar, y que deban evacuarse en la corte; propor
cionándolas también las cantidades que necesiten por k 

un interés convencional, y bajo las correspondientes 
garantías y las ínulas y caballos proporcionados para 
su ejercicio. 

2* Deberán satisfacer dichos poderdantes al sus
cribirse á esta empresa 120 rs. vn. por la cuota de 
un arto y por recompensa al trabajo que prestara la 
sociedad al desempeñar sus encargos; siendo también 
de cargo de dichos poderdantes el pago de la corres
pondencia, el giro del dinero y los demás gastos que 
ocasionen los negocios. 

3. a Los fondos sobrantes que no es ten empleados 
se podrán destinará interesarse en otros negocios mer
cantiles judiciales 6 gubernativos que á la sociedad 
puedan convenir y servir de utilidad é interés pú
blico. 

5? Está representada esta compañía por una jun
ta de gobierno compuesta de diez individuos, y por 
una dirección de los cuatro fundadores poseedores ca
da' uno de 16 accionss á lo menos* ' 

6. a La sociedad tiene dos abogados consultores 
poseedores también de 16 acciones á lo menos. . 

DIRECCION. 

Director Gerente.—D. Dámaso Aparicio. 
Director Contador.—D. José de Santiago. 
Director Tesorera—D. Julián Pastrana. 

Director Sec Secretaria—P. JFelix Mejía. 
spondenna se dirigirá, tranci La correspondencia se dirigirá, franca de, porte, 

la dirección dé la Diligencia Espartana. 
Las oficinas se bailan establecidas * n la casa ca

lle de los Negros, núm. 4« cuarto segunda 
ri 

* * I * i • • • • 

ndice de los decretos, reales órdenes 9 circula** 
res etc. insertasen éste periódico* én el ¡ríes 
de febrero último. ' 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DB MINISTROS. 

Decreto creando un nuevo ministerio denominado 
de comercio, instrucción y obras públicas. . 

Qtro sobre los ramos que deberé abrazar el nue-
*' ' 1 vo ministerio de comercio instrucción y obras 

púbitoss. . 
i 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

2679 

2690 

2685 

Id. 

Orden sobre la inamovilídad de maestros de 
instrucción primaría. 

Otra sobre los honorarios que deben abonorse á 
los profesores castrenses por el reconocimien
to de sustitutos para el ejército. . . . . . 

Sobre que tengan voto todos los ganaderos sin 
distinción de serranos qi riberiegos. . • • • • 2686 

Aviso para que los ayuntamientos vengan á sa
tisfacer al contingente del 20 por 160 subte los 
valons de propios en 1846 y atrasos de años 
anteriores. • . . '• • . . . •. • • v • • 

Real orden Sobre las resoluciones adopta as pa
ra los incendios de montes. 

Aviso para que vengan i satisfacer los descubier
tos por susericion á este periódico. 

Orden sobre la espedicion contra la república del 

2690 

2693 
• M I 
Id. 

Ecuador. • . • 2697 

INTENDENCIA. 

2700 

Instrucción sobre el máximun de contribución 
territorial que ha de imponerse á los hacenda-
dor forasteros y bienes nacionales, 2694, 95, 
96,97, 98,99 y. . . . . .-.«. . , . . . . . . 

Comisaria de guerra de ios suministros.-^^ación 
de los pueblos que deben presentarse á recibir 
el importe correspondiente al tercer trimestre 
del año próximo pasado. . . . . . . . . • • 

Comisión de instrucción primaria.-—Aviso señalan
do dia para los exámenes de maestros. • • • / 2687 

Administración de bienes del culto yolero.—Condi
ciones con que se ha de efectuar la entrega de 
la administración de los censos, tributos, etc. 
á los interesados de los partidos de Navalcar-
nero y San Martín de Valdeiglesias. 

2678 

. . . • . 

M E R C A D O . 

Madrid a 8 de febreréi 

Trigo de5 i a 55 rs. fanega. 
Cebada de 31 & 33 id. id. 
Algarrobas de 4 a á 43 id. 
Aceite de 56 á 58 rs. arroba. 
Idem filtrado á 6s» 

V 

MADKíD: Imprenta eie D. M A N U A L P I T A . 


